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MINISTERIO DE INDUSTRIA 

ORDEN de 6 de febrero de 1967 por la que se 
aprueba el proyecto de Convenio de Colaboración 
entre «MOBIL», «CEPSA» y «CIPSA» para la in
vestigación de hidrocarburos en dos permisos sobre 
las cuadrículas números 7 y 8 del Mapa Oficial de 
la Zona II (Fernando Poo). 

Ilmo. Sr.: Visto el proyecto de Convenio de Colaboración sus
crito por las So:ciedades «Mobil Producing Spain Ins.», «Com
pañía Española de Petróleos, S. A.», y «Compañía Ibérica de 
Prospecciones. S. A.», presentado en cumplimiento de lo dis
puesto en la condición sépitima de la Orden de 4 de agosto 
de 1966, que complementa el Decreto número 595/1966, de 12 de 
marzo de 1966 de otorgamiento a las citadas Sociedades de dos 
permisos sobre las cuadrículas números 7 y 8 del Mapa Oficial de 
la Zona II (Fernando Pool yel escrito de observaciones a dicho 
Convenio de fecha 9 de enero de 1967, 

Este Ministerio ha resuel-to aprobar el referido Proyecto de 
Convenio de Colaboración con las observaciones del dotado es
crito y con sujeción a las condiciones siguientes: 

Primera.-En aqüellos casos en que, de acuerdo con lo se
ñalado en el apar'tado 4.3. del a4'tículo 4 del Convenio, hubieran 
de someterse a la aprobación de la Administración los contrMos 
de asistencia técnica, de trabajos o de servicios, dicha aproba
ción deberá ser interesada a través del Servicio de Hidrocar
buros de la Dirección General de Minas y Combustibles del Mi
nisterio de Industria y este Depa,r,tamento en el plazo de quince 
días señalará los reparos, si los hubiere. 

Segunda.-Los premios a favor de la pal'te proponellite en 
«Tra,bajos no consentidos» no deberán causar efectos a los fines 
de la liqUidación al Estado de su pal"ticipación en beneficios. 

La realización de trabajos a petiCión de la par-te o pa,l"tes pro
ponentes, por no considerarse comprendidos en el plan de ope-
raciones conjuntas, habrán de someterse a la aprObación previa 
de la Adminis tración con carác-ter independiente por la parte o 
partes proponentes, y el costo de los mismos no será nunca com
puta)Jle a efectos de las inversiones mínimas obligatorias con
Juntas. 

Lo que partiCipo a V. l . para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 6 de febrero de 1967. 

LOPE-Z BRAVO 

Ilmo. Sr. Secretario general de Minas y Combustibles. 

ORDEN de 21 de febrero de 1967 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia dictada por 
el Tribunal Supremo en el recurso contencioso
administrativo número 12.767, promovido por don 
José Mañes Retana, contra resolución de este Mi
nisterio de 31 de agosto de 1963 y auto de 16 de 
noviembre de 1966. . 

llino. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 12.'1.67, interpuesto ante el Tribunal Supremo por don José 
Mañes Retana contra resolución de este Mirusterio de 31 de 
agosto de 1963, se ha dictado con fecha 6 de octubre de 1900 
. sentencia. cuya parte dispositiva es como sigue: 

«Fallamos: Que estimando en parte el recurso interpuesto 
por don José Mañes Retana, propietario de «E:léctrica de Lo
grosán», contra la Orden del Ministerio de Industria de tl"€inta 
y uno de agosto de mil novecientos sesenta y tres sobre auto
rizaciones para sumirustro de energía eléct rica en Logrosán , 

. debemos declarar y declaramos la nulidad en derecho de los 
apartados tercero y cuarlo de la Orden de catorce de diciembre 

-:de mil novecientos cincuenta y cinco, confirmada pQr la de 
treinta y uno de agosto de mü novecientos sesenta tres, y c().. 
lTespondientemente de los pronunciamientos a aquellos ateruen
tes de la última Orden; y. por el contrario, declaramos la validez 
en derecho de los llIPartados primero, segundo y tercero de la 
Orden de treinta y uno de diciembre de mil novecientos sesenta 
y dos, revoca,dos por la Orden impugnada que en cuanto lo 
hace queda anulada; y que desestimando la restante preten
sión del recurso debemos mantener y mant enemos la v8Jlidez 
en derecho de la Orden de catorce de diciembl"€ de mil nove-
cientos cincuent a y cinc<;) en sus apartados primero y segundo, 
confirmados por la Orden reclamada, que en cuanto a ello que-
daráváJida y subsistent e; sin que proceda declarar ajustado 
a derecho el aparbdo cuarto de la revocada Orden de treinta 
y uno de agosto de mil novecientos sesenta y dos; todo ello 
sin imposiCión de costas. 

Así por esta nuestra sentencia, que se pUblicará en el «Bo
letín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legisla,. 
tiva», 10 pronunciamos, mandamos y firmamos.» 

Por au to dictado por el Tribunal Supremo en 10 de no
viembre de 1966 se dispone : «que ha lugar a la aclaración so
lictt ada por don José Mañes Retana, declarándose rectificada 
la declaración de validez jurídica del apartado cuart& de la 
Orden de treinta y uno de diciembre de mil novecientos seiQIlta 
.Y dos». 

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de 10 pre-
venido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la re~lda 
sentencia y se -publiquen los aludidos fallo y auto aclaratorio 
en el «Boletín Oficial del Estado». 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y demá8 
efectos. 

Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 2:1 de febrero de 1967. 

LOPEZ BRAVO 

Ilmo. Sr. Suosecretario de este Departamento. 

ORDEN de 22 de f ebrero de 1967 por la que se /Ü
clara comprendida en los sectores declarados de «in
terés preferente» por Decreto 926/1965, de 1 de abril, 
la planta que la Sociedad «Calatrava, Empresa para. 
la Industria Petrolquimica», proyecta reali:mr en 
Puertollano. 

nmo. Sr. : De acu~rdo con lo establecido en la Ley 1&2/1963. 
de 2 de diciembre, y Decreto 2853/ 1964, de 8 de septiembre, que 
desarrolla esta última, el Decreto 928/1965, de 1 de abril, de
claró de «interés preIerente», entre otros productos, la. fabri
cación de polietiJeno de alta densidad, siempre que las insta,.. 
laciones proyectadas alcanzaran, como m1nimo, una capacidad 
anual de producción de 10.000 toneladas. 

En virtud de 10 dispuesto en el articulo quinto del Decreto 
citado de 1 de a,bril de 1966, que establece que las Empresas 
que deseen acogerse un,a vez terminado el plazo señadado en el 
ar,tículo primero del referido Decreto, pueden solicitarlo de acuer
do con el procedimiento establecido en el Decreto 2853/19640, 
de 8 de septiembre, gozando solamente de los benficios duran
t.e el tiempo que falta hasta la expiración del plazo de -dos años 
y medio fijados en el artícUilo seX'to del primer Decreto citado, 
la Socied,ad «Calkava, Empresa para la Industria Petrolquiml.
ca, S. A.», soliciItó la declaración de «interés preferente» J>8l'3. 
un-a instalación de fabricación de polietileno de !l/Ita densidad 
de 12.'1150 toneladas/año de capacidad, a,mpliando con esta nueva 
instaJaóón la ya existente de 5.750 toneladasf.afio, y que gov.a 
de los beneficios de «interés nacional», estimándose oportuno 
acceder a su petición 

En su virtud, y a propuesta de la Dirección Genera.! de 
Industrias Químicas, 

Este Ministerio h a tenido a bien considerar comprendido 
en los sectores declarados de <dnterés prefere,lJtell por Decre
to 926/ 1965, de 1 de abril, a los efectos previstos en el m1smo, 
la instalación que la Sociedad «Calatrava, Empresa para la 
Industria Petrolquímica», proyecta reailizar en Puertollano, con
sistente en: 

- Planta para la fabricación de polletileno de alta densi
dad con una capacidad de producción de 1~.750 toneladas/afio, 
que comprende la ampliación para esta clase de productos So 
que se refiere el arlícu[o cuW'to de! Decreto 493/1963. de 14 de 
Il}a.rzo. 

. La planta de 1r.J..750 toneladas/ año deberá ser puesta en 
marcha antes del 1 de agosto de 1968. 

Los beneficios de qUe disfrutará la citada planta serán los 
esta,blecidos para el polietileno de alta densidad en e! Decre
to 926/ 1965, de 1 de abril, por un plazo que final·1za el 24 de 
octubre de 1967, y por lo que respecta a las de carácter 1!scaIl:, 
se harán efeotivos siguiéndose la tramitación prevenida. en los 
artícuJos 12 y 15 del Decreto 2863/1964, de 8 de sepUembre. 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y dernés 
efectos. 

Dios gu-arde a V. l. muchos años. 
Madrid, 22 de febrero de 19M.- P . D" .Angel de 1118 CUe98S. 

Ilmo. Sr. Director genera;l de Industrias QWmlcas. 

CORRECCION de errores de la Orden de 3 de fe
brero de 1967 por la que se levanta la reserva defi
nitiva a favor del Estado de yacimientos de toda 
clase de sustanci'as, excluidos los hidrocarburos flui
dos y las rocas bituminosas, en la zona denaminad4 
«Cáceres Novena», del término municipal de Torrf!
mocha, de la provincia de Cáceres. 

Advertido error en el texto remitido para su pUblicación de 
la cita-da Orden, inserta en el <<Boletín Oficial del Estado» nú
mero ~5, de fecha 22 de febrero de 1967, páginas 2454 Y 24.55, 
se transcribe a continuación la oportuna rectificación: 
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E.n el encabezamiento de la Orden , linea segunda, donde 
dice: « ... vanta la reserva provisional a favor <!el Estado de .. », 
debe decir: « ... .-anta la reser va defini tiva a favor del Estado ... ». 

En la partE dispositiva de la Orden, párrafo primero, linea 
octava, donde dice : « ... de investigación y concesión de explo
tación en el perímetro que ... », debe decir : « ... de investigación 
y concesiones de explotación en el perímetro que ... ». 

RESOLUCION de la Di r ección General de La Ener 
gía por la que se autoriza a «Hidroeléctrica Ibérica, 
Iberduero, S . A.», el establecimiento de la línea de 
transporte de energía eléctrica y centro de transo 
formación que se citan y se declara en concreto la 
ut ilidad públíca de los mismos. 

Viso el expediente incoado en la Delegación de Industna de 
Zamora a inst ancia de «Hidroeléctrica Ibérica, lberduero. So
ciedad Anónima», con domicilio en Bilbao, calle Cardenal Gar· 
doqui. número 8, solicitando la autorización para instalar una 
linea de transporte de energia eléctJ'ica y un centro de transo 
formación y la declaración en concreto de la utilidad pública de 
los . mismos y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados 
en el capítulo III del Decreto 2617/ 1966 sobre autorización de 
instalaciones eléctricas y en el capitulo In del Decreto 2619/1966 
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instala-
ciones eléctricas. . 

Vistas las alegaciones presentadas por don Acisclo de Diego 
Arranz, propietario de la Electra de Villalpando «La Purlsíma» 
contra la petición formulada por «Hidroeléctrica Ibérica, fbe¡o
duero. S. A.I, y teniendo en cuenta las facultades discrecionales 
de que goza esta Dirección General en las resoluciones de ma
teria eléctrica en base a que los servicios eléctricos prestados 
sean de una evidente efectividad. en cuanto a su calidad y ade
cuada satisfacción de la demanda de los mercados, 

Esta Dirección General. a propuest a de la Sección Corres
pondiente de la misma ha resuelto : 

Autorizar a «Hidroeléctrica Ibérica, Iberduero, S . A.», el es
tablecímiento de las siguientes inst alaciones: 

a) Linea de transporte de energía eléctrica, tJ'ifásica; ten
sión 13.2 kilovolt ios, aunque de momento trabajará á 5,5 kilo
voltios: longitud. 4() metJ'os: un circuito: conductores de cable 
de aluminio-aceror de 46,24 milímetros cuadrados de sección cada 
uno ; origen en un poste de la línea de Villalpando a Villama· 
yor de Campos y final en el centro de transformación que tamo 
bién se autoriza 

bl Centro de transformación denominado «La Cerámica». a 
instalar en Villalpando. equipado con un transformador de 
100 kVA. de potenCia y rela.c1ón de transformación 5.500/23(J.. 
133 V.; se instalarán los necesarios elementos de protección. 
maniobra y medida. 

Declarar en concreto la utilidad pública de las instalaciones 
eléctricas que se autorizan, a los efectos señalados en la Ley 
10/ 1966 sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de i966 

Para el desarrollo y ejecución de estas instalaciones, el titu
lar de las mismas deberá seguir los trámites señalados en el 
capitulo IV del Decreto 2617/ 1966. 

Lo que digo a V. S. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 16 de febrero de 1967.-El Director general. Julio 

C&lleja. 

sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de Industria de Z,amora. 

RESOLUCION de la Dirección General de la Ener
gía por la que se autoriza a «Hidroeléctrica Ibérica, 
Iberduero, S. A.» , el establecimiento de dos líneas 
de transporte de energía eléctrica y dos centros de 
transformación que se citan, y se declara en con
creto la utilidad pública de los mismos. 

Visto el expediente incoado en la Delegación de Industria 
de Zamora a instancia de «Hidroeléctrica Ibérica, Iberduero, 
Sociedad Anónima», con 1omicilio en Bilbao, calle de Cardenai 
Gardoqui, número 8. solicit ando autorización para instalar dos 
lineas de transporte de energía eléctric'a y dos centros de trans
formación y la declaración en concreto de la utilidad pública 
de los mismos, y cumplidos los trámites reglamentarios orde
nados en el C8lpítulo III del Decreto 2617/ 1966 sobre autoriZa
ción de instalaciones eléct ricas y en el capítulo III del Decreto 
2619/ 1966 sobre expropiación forzosa y sanciones en materia dp 
instalaciones eléctricas. 

Vistas las alegaciones present adas por don Acisclo de Diego 
Arranz, propietario de la Electra de Villalpando «La Purísima» 
contra la petición formulada por «Hidl'oeléctrica Ibérica, fber
du~ro, S. A.ll, y teniendo en cuent a las facultades de que goza 
esta Dirección General en las resoluciones de materia eléctri
ca en base a que los servicios eléctricos prestados sean de . una 

evidente efectividad, en cuanto a su calidad y adecuada satis-
facción de la demanda de los mercados. ' 

Esta Dirección General, a propuesta de la Sección correspon
diente de la misma, ha resueIto: 

Autorizr a «Hidroeléctrica Ibérica, Iberduero, S. A.l>, el es
tablecimiento de las instalaciones siguientes: 

a) Línea de transporte de energía eléctrica, trifásica; ten
sión. 20 kllovoltios; longitud, 740 metros; un circuito; conduc
tor, cable de aluminio-acero de 46,24 milímetros cuadrados de 
sección cada uno; aisladores rigidos; apoyos constituidos por 
postes de madera; origen, en el poste número 531 de la linea 
Zamora-VUlalpando, y final, el centro de transformación que 
también se autoriza. 

b) Centro de transformación denominado «Puerta de la Vi
lla», a instalar en VUlalpando, equipado con un transformador 
de 50 kVA, de potencia y relación 20.000/230-133 V.; se instalar 
rán los necesarios elementos de protección. mando y medida. 

c) Linea de transporte de energía eléctrica de las mismas 
características de las arriba mencionadas; longitud, 50 metros; 
origen en el poste número 2 de la línea descrita en a) y final 
en centro de transformación que también se autoriZa. 

d) Centro de transformación denominado «Fábrica de Ha
rinas». a instalar en Villalpando, equipado con un tJ'ansforma
dor de 50 KVA. de potenCia y relación 20.000/230-133 V .. en el 
que se instalarán los necesarios elementos de protección, man
do y medida. 

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 
10/1966 sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966 

Para e! desarrollo .Y ejecució~ de la instalación, el t~~ular de 
la misma tleberá segUlr los trámItes señalados en el caplltulo IV 
del Decreto 2617 /1966. 

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 16 de febrero de 1967.-El Director general. Julio 

Calleja. 

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de Industria de Z·amora. 

RESOLUCION de la Dirección General de la Ener
gía por la que se autoriza al excelentísimo Ayunta
miento de Ore llana la Vieja para la instalación de 
una nueva industria de Servicio Público de Agua. 

Cumplidos los trámHe.< reglamentarios en el expediente pro
movido por el excelentísimo AyuntamieIllto de Orellana la Vieja 
CBadajoo) , en solicitud de autorización para la instalación deJ. 
servicio de a.g¡ua a dom1cilio, 

Esta Dirección Gj'meral ha resuelrto autorWar al excelen
tísímo Ayuntamient o de OreUana la Vieja para la instalación 
solicitada. a tenor de: proyeoto técnico presentado 

ESta autorización se OItocga de acuerdo con el Decreto 
167/1963. de 26 de enero, y la Orden de 22 de febrero de 19613 
y las siguientes condiciones especiales : 

La El plazo de puesta en marcha será de seís meses con·
tactos a pa,r,tir de la fecha de publicación de la presente Re
solución en el «Boletín Oficia! del EstactQ». 

2." El! peticionario dará ouenta a la Delegación de Ind~ 
tria de Badajoz de la termín,aciÓll de las obras, para su reca-
nocímiento definitívo y levantamiento del acta de funcionar 
miento, en la que se hará cotlSltar el cumplimiento por Pa4'te 
de aquél de 13.'3 condiciones y demás dísposiclones legales. 

3.& Previamente a la puesta en servicio del suministro de 
agua, deberá obtenerse Ia oportuna aprobación de las tarifas 
que hayan de regir. 

4." La AdminiSltración se reserva el derecho de deja4' sin 
efecto esta autorización en el momento en que se demuestre 
el incumplim1ento de las cOllldiciones impuestas o por la decla.
r'ación inexacta en los datos suministrados. 

Lo que digo a V. S pa4'a su conocímiento y efectos. 
Dios guarde a V. S muchos años. 
Madrid, 17 de febrero de 1967.-EJ. Director general. JW10 

Calleja. 

Sr. Ingeniel"o Jefe de la Delegación de Indl\lStria de Badajoz. 

RESOLUCION de la Dirección General de la Ener
gía por la que se autoriza a «Hidroeléctrica Espa
ñola, S. A.», la instalación de la central hidroeléc
trica que se cita. 

Visto el expediente incoado en la Delegación de Indrustrla 
de Cáceres, a instancia de «Hidroeléctrica Española, S. A.», con 
domicilio en Madrid, calle de HermosUla, número 1. en so
licitud de a,utorizac1ón para instalar la central hidroeléctrica 
que se meaciona, y cumplidos los trámites reglamentariOS or-
denados en las disposiciones .ntes, . 


